
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.711/12

AY U N TA M I E N T O D E S A N E S T E B A N D E Z A PA R D I E L

A N U N C I O

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y una vez trans-
currido el plazo de exposición público al efecto de reclamaciones contra el acuerdo provisional
de modificación de las Ordenanzas Fiscales vigentes de: Tasa por prestación del Servicio de Al-
cantarillado, sin haberse presentado ninguna reclamación contra el referido expediente, el acuerdo
provisional se eleva a definitivo y queda la ordenanza como se relaciona:

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 7. SERVICIO DE ALCANTARILLADO:

Artículo 7°: El tipo de gravamen será el siguiente:

A) Acometida a la red General: Por cada local o vivienda que enganche a la red: 150 €

B) Servicio de Evacuación:

- Cuota fija de 6 €/trimestre.

- Por cada m3 de agua consumida a partir de 30 m3 a: 20 céntimos.

La presente modificación entrara en vigor el 1 de Enero de 2013.

Contra el presente acuerdo, conforme al ar tículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León. 

San Esteban de Zapardiel, 28 de Septiembre de 2012.

El Alcalde, Celso Rodríguez Legido.
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